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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ 

INFORME SECRETARIAL 

Paso al despacho de la señora Juez el Proceso de la referencia, junto con respuesta de la  

ANT.  Para proveer.  

Saboyá, veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintidós (2022).  

 
MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTÉS 

Secretaria 
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  Radicado No. 2021-00118-00 
Saboyá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 
 
 
 
 

I. ASUNTO 

Agregar y dejar en conocimiento de las partes e intervinientes, la respuesta recibida el 16 

de agosto de dos mil veintidós (2022) a las 4:03 p.m. en 13 fls., suscrita por el DR. 

LEONARDO ANTONIO CASTAÑEDA CELIS, Subdirector de Seguridad Jurídica, de la   

ANT, informando que del predio con FMI No.  072-77483, se logró determinar su naturaleza 

jurídica en los  siguientes  términos: 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 

RESUELVE: 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ      

AUTO DE SUSTANCIACION No. 330 

 

 

Tipo de proceso: DECLARACION DE PERTENENCIA  

Demandante/Solicitante/Accionante: JUAN TOMAS JIMENEZ RONCANCIO 

Apoderado Actor: LORENA ANDREA DIAZ MENDIETA  

Demandado/Oposición/Accionado: ELIECER RONCANCIO Y PERSONAS INDETERMINADAS 

Predio:  CON FMI No. 072-77483 DE LA  ORIP DENOMINADO LA  PAZ DE LA  VEREDA   ESCOBAL 

DE  ESTE MUNICIPIO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACA 

AUTO DE SUSTANCIACION No 330 

PRIMERO: AGREGAR y dejar en conocimiento de las partes e intervinientes, la respuesta 

recibida el 16 de agosto de dos mil veintidós (2022) a las 4:03 p.m. en 13 fls, suscrita por el 

LEONARDO ANTONIO CASTAÑEDA CELIS, Subdirector de Seguridad Jurídica, de la   

ANT, informando que revisados los sistemas de información de la entidad, se encontró que 

la solicitud de información con oficio 647 del 29 de noviembre de 2021, se recibió bajo el 

radicado de Entrada 20216201506422, y fue contestada bajo el oficio 20213101738681 del 

21 de diciembre de 2021, por tanto, se anexa copia de las respuestas, donde refiere que el 

predio con FMI No. 072- 77483 denominado  TERRENO de la vereda  Escobal  de  Saboyá,  

se logró determinar su naturaleza jurídica en los  términos antedichos. 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión por estado y a través del micro-sitio de este 

Juzgado, se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los fines legales 

pertinentes Ley 2213 del 13 de junio 2020 y demás normas concordantes. 

CUMPLASE 

 
 
 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado N° 34 publicado el 26 de agosto del 2022 
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